
CAMPAÑAS ELECTORALES



¿Qué son las campañas electorales?

242 de la LEGIPE

 Es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos 

nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención 

del voto.

 Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas,

marchas y en general aquéllos en que los candidatos o voceros de los

partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas.



PROPAGANDA ELECTORAL

 Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos,

publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que

durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos,

los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de

presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas.



 Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que

se refiere el presente artículo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y

discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los

partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la

plataforma electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado.



REGLAS SOBRE PROPAGANDA 

ELECTORAL.

ARTÍCULO 39 DEL CIPEEM.

 Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable.



 No podrán pintar, fijar o colgar propaganda en:

a) Postes de energía eléctrica o de telefonía, puentes, semáforos y en 

lugares considerados turísticos, árboles, pavimento de calles, calzadas, 

carreteras, centros históricos, aceras, guarniciones, parques y jardines o 

plazas públicas;

b) Monumentos históricos o artísticos, edificios públicos, zonas arqueológicas 

o históricas; 

c) En edificios, terrenos y obras de propiedad particular, sin la autorización 

del propietario o de quien deba darla conforme a derecho, y

d) En cerros, piedras, barrancas, colinas y demás accidentes geográficos.



 III. Se prohíbe el empleo de símbolos, distintivos, signos, emblemas, figuras

con motivos religiosos o raciales;

 IV. Se prohíben las expresiones verbales o escritas que calumnien o que

tiendan a incitar a la violencia y al desorden;

 V. Se prohíbe la destrucción o alteración de la propaganda que en apoyo

de los candidatos hubieren fijado, pintado o instalado los partidos políticos

o candidatos independientes, exceptuándose de esta prohibición a los

propietarios de edificios, terrenos, o de obras que no hayan otorgado su

consentimiento para ello;



DURACIÓN DE LAS CAMPAÑAS 

ELECTORALES

 La campaña electoral para Gobernador durará 60 días y las de Diputados

al Congreso y ayuntamientos 45 días.

 Se iniciarán de conformidad con el calendario aprobado por el Consejo

Estatal para cada proceso electoral.

 Durante los tres días anteriores a la jornada electoral y durante ésta, no se

permitirá la celebración de actos de campaña.



CALENDARIO ELECTORAL.

CARGO INICIO TÉRMINO

GUBERNATURA 31/03/2024 29/05/2024

DIPUTACIONES 15/04/2024 29/05/2024

AYUNTAMIENTOS 15/04/2024 29/05/2024



RETIRO DE PROPAGANDA ELECTORAL

 La propaganda deberá ser retirada por los partidos políticos dentro de los

siete días siguientes al día de la elección y en caso de no hacerlo, el

Consejo Estatal ordenará su retiro con cargo a las prerrogativas de los

partidos políticos o del peculio del candidato independiente, según sea el

caso;


